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FUNDACIÓN UNIÓN PACIFICO SUR 

ASAMBLEA ORDINARIA DE ASOCIADOS 

NIT. 900.815.931-5 

 
ACTA No 009 

 
En el municipio de San Andrés de Tumaco, a las 09:00 a.m. del día 21 de marzo del 2022, en las oficinas de la 

Fundación Unión Pacífico Sur, ubicada en la avenida de los estudiantes, se reunieron de manera ordinaria la 

Asamblea General de Asociados, los señores Pablo Emilio Zuluaga Aristizábal y el señor Paulo Cesar Flórez 

Zuluaga, que conforman el 100% del quórum estatutario y de los miembros de la Asamblea General de la 

FUNDACIÓN UNIÓN PACÍFICO SUR. 

 
 

CONVOCATORIA 

 

La presente reunión fue convocada el día 24 de febrero de 2022, para lo cual se propuso el siguiente orden del 

día: 

 
 

ORDEN DEL DIA: 

1. Verificación del Quórum 

2. Lectura y aprobación del orden del día 

3. Designación del presidente y secretario de la reunión 

4. Presentación del Informe de Gestión 

5. Aprobación de Estados Financieros y el Informe de Gestión 

6. Informe del Revisor Fiscal 

7. Presentación y Aprobación de la Distribución del Beneficio Neto 

8. Proposiciones y Varios 

9. Lectura y aprobación del Acta de la Reunión 

El orden del día se desarrolló de la siguiente forma: 

1. VERIFICACIÓN DEL QUORUM: 

 

Se comprobó la representación del quórum suficiente para deliberar y decidir, ya que se encuentra presente la 

totalidad (100%) de los miembros de la asamblea. 

 

 

 

 

2. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DIAL DIA 
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Se pone a consideración el orden del día y este fue aprobado por unanimidad. 

 

 
3. ELECCIÓN DEL PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA ASAMBLEA: 

 

Se nombra como presidente el Sr. PABLO EMILIO ZULUAGA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

70.826.186 y como secretario al señor PAULO CESAR FLORES ZULUAGA, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 16.918.777, designados por unanimidad, aceptaron la designación de sus cargos y de inmediato 

entraron a ejercerlos. 

 

4. PRESENTACIÓN DEL INFORME DE GESTIÓN: 

 

El informe de Gestión correspondiente al año 2021, incluido en las carpetas enviadas con anticipación a los 

socios, fue leído por el representante Legal PABLO EMILIO ZULUAGA ARISTIZÁBAL, donde se resaltaron 

los hechos más significativos, del cual no se presentaron inquietudes ni comentarios. 

 

 
5. APROBACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS Y EL INFORME DE GESTIÓN: 

 

Leídos el Informe de Gestión y los Estados Financieros a diciembre 31 de 2021 de la FUNDACIÓN UNIÓN 

PACIFICO SUR, fueron sometidos a consideración y aprobado unanimidad por todos los miembros asistentes, 

dicho informe y los estados financieros fueron presentados en forma independiente, pero hacen parte integral de 

la presente acta. 

 

 
6. INFORME DEL REVISOR FISCAL: 

 

El Revisor Fiscal VÍCTOR HUGO VALENCIA CASTILLO rindió su correspondiente informe al año 2021, del 

cual no hubo inquietudes ni comentarios y fue presentado sin salvedades y hace parte integral de esta acta. 

 

 
7. PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DE LA DISTRIBUCIÓN DEL BENEFICIO NETO: 

 

El Representante Legal Pablo Emilio Zuluaga, pone a consideración de la Asamblea el Beneficio Neto del año 

2021, para definir su destinación, recursos que corresponden a la suma de $633.877 

 
La Asamblea aprueba por unanimidad destinar todo el excedente, la suma de $633.877, al desarrollo de las 

actividades meritorias que ejecuta la fundación en pro de la niñez de los sectores menos favorecidos de la Costa 

Pacífica Colombiana, para que se ejecuten durante el año 2022. 
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PABLO EMILIO ZULUAGA ARISTIZÁBAL 

8. PROPOSICIONES Y VARIOS: 

 

No se presentaron más proposiciones. 

 

 
9. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA REUNIÓN 

 

Habiéndose agotado el orden del día correspondiente a esta Asamblea de Asociados, el señor presidente 

concedió un receso mientras se elaboraba la presente acta. Una vez terminada fue leída por el secretario y 

aprobada por unanimidad por todos los accionistas. 

 

Siendo las 12:30 a.m. se levantó la sesión por no existir más temas a tratar. Para constancia se firma en San 

Andrés de Tumaco, a los 21 días del mes de marzo de 2022, por el presidente y el secretario de la 

reunión. 
 

 

 

Presidente 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 
PAULO CESAR FLORES ZULUAGA 

Secretario 


